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CARRERO

El/;cmo.s. Sres. Genera·j Jefe <.lel Alto Estado Mayor y Ministros
de] liJjercito. de Mw:irHi y ,del Arre.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Don Gregario Martín Vargas" Teniente Coronel Auditor, en
l'epres~ntación del M1nisterio del Aire.

Secretario; Don Manuel Garnica de la Dehesa, Comandante
Interventor del Aire, del Alto Estado Mayor.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. :IDE.
Madrid 2:~ d(' julio do 1969.

ORDEN de 7 de iulio de 1969 por, la que se nombra
funcionarios de nuevo ingreso en el Cuerpo Especial
de Ingenieros de Montes a los señores que se citan.

Ilmo. Sr.: Este :NIin1sterio, en virtud de las facultades qUe le
confiere el articulo 17, 2.0, de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado de 7 de febrero de 1964, y oomo consecuencia de ha.
benl producido vacantes en la plantma presupuestaria del Cuer
po Especial de Ingenierog de Montes, ha. DDIllbrado funoion&r1os
de nuevo ingres(l en dicho Cuerpo fl, los aefiores que B contlnu.....
ción Re relacionan:

Número registro Personal: AU3AG646. Nombre y apellidos:
Don Alfredo Romeo Al'bex. Fecha de nacimiento: 26 de sepHem
bre de 19-18.

Número registro personal: A03AG647. Nombre y apellidos:
Don Julio Serrano serrano. Fecha de nacimiento: 13 de mayo
de 1933.

ORDEN de 23 de julio de 1969 por la que se de8íq
nan los miembros que consUtutrán la ComfsMn ln~

terministerial Permanente de Persona.l clvfl no fun e

cfonarfo de la Adm.1n'i,l/tracf6n Milfiar.

ORDEN de 11 de jUlio de 1969 por la que 8e concede
el 1ngreso en la Agrupación Temporal Militar pam
servicios CivlIes, con la situación de «Reemplazo
voluntario», al Teniente de la Escala Auxiliar de
rngenil~ros don Eduardo Arinujn ROllsseau

Excmos. Sres.: Por Orden de esta Presidencia del Gobierno
de 23 de julio de 19'69 se crea una Comisión Interministerial
Permanente de Personal civil no funcionario de la Administra
ción Militar.

De acuerdo con las designaciones hecha·s por los respectivos
Organismos, la ComiBión quedará constituida por lo:! siguientes
mfémbros:

Presidente: Don Francisco Loustau P'errán. Teniente Coro
nel Auditor del Aire, del Alto E~tado Mayor.

Lo que eomuuico"a V. r. para ~~Ll conocimiento ~' efectos.
Vocales: Dios gua,rde a V. 1.
Don Carlos Eymar L6pe~, Comand~H1te Auditor, en repre· ( Madrid, 7 de hllio de 1969.--,P. Do, el Subsecretario, F. Her..

sentación del Ministerio del :!jérclto. I n{mder. Gil
Don Jesús Arias Fuertes, Comandante Auditor. en represen-

tación del Ministerio de Marina. Ilmo. Sr. Subsecretario de este· Departamento.

Excmo. Sr.' Corno consecuencIa d:e la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 16 de abril. de 1!:l55 l«Boletln OficIal de]
Estado» número 111") y de conformidad. con lo preceptuado en
las Leyes de 15 de juUo de 1952 u(Bolretín Oficia.l del Estado»
número 199) y la de 24 de abril de 1958 (<<Boletín OficIal del
F.9tado» número 9~). ¡I.t> concedf! el ingreso en la Agrupae'ión
Tem.poral Milita,T para S-ervlcios CívlleR, 'Con la situación de
«Reemplazo voluntario». al Tenient.e de la Escala Auxl11ar de
Ingenieros don Eduardo Arimón Rcus5ea.u, con destino en la
Jefatura de Transportf's riel Ejército, fijando su residencia 1:'11
Madrid.

Lo digo a V. E. para su conocimiento v efecto~.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 11 de julio de 1969.-P. D., el G2.11eral Presidente de

la JUnta Calificadora de AspIrantelli a Destinos Civn~s. José
López-:aaTrón Cerrutt,

Excmo, Sr. Ministro dE"1 Bj~rctto.

OPOSKJONES y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

OBDEN de 10 de julio de 1969 P'" la que se con
voca coneurs"..opoeiclón restringido para cubrir una
plaza de A'U~lIar Admmt.trattvo que e:r1ste vacan
te en t'l Tribunal T'!'t~lar de M~norts de Madrid

Ilmo. sr.: Vacante lUla plaza de Aux1l1ar Administrativo er,
el Tribunal Tutelar de Menore& de Madrid, visto cuanto se dis·
pone en el número uno del articulo 82 de la Ley de 25 de di·
clembre de 1958, de Réglmel) Jurldloo de 1M Entidade. estata·
les autónomas, y de acuerdo con 10 establecido en el articulo
primero del Decreto 146/1*, de :J3 de enero, relativo a nODlM
bramlerito de personaJ. de Organ1smos aut6n~os y servicios
Bdmln!Stratlvo. sin personaJldad jurldlc.. y Or<len de la Pre
sIdencia del Gobierno de 4 de Junio del último afio citado, y
en uso de la facultad que me ha Sido delegada por el excelen~
tlslmo seflor MInIstro SubsecretarIo 4e la Presidencia 4el 00
hiemo, he tenido a bIen dIsponer se cubra.n de acuerdo con las
s1¡:mentes

BASES DE CONVOCA.TORIA.

1. Normas genp.rale.~.

1.1. Se convoca concurso-opOIicián restringido para cubrIr
W1a plasa de A~lliar Admirl.iSU'ativo que existe vaeante en el
Tribunal Tutelar de MenoreB de Madrid.

1.2. La selección de los aspiran~s se realizará med.ilUlte el
sistema de concurs(H)posición, que constará de dos prueoas- se
lectivas.

2. Requhitos de 10,1/ ca.ndidato.~.

Para ser admH,ido:l a la. práctica de las pruebM seleetlVU
ser{.t necesR.t'io reunir los siguientes requisitos: •

2.1. Tener derecho a indemniZación, prorrOgado en funciO
nes de liquIdación o adscriro temporalmente a cualquIer servi~

cto de la Administración civil del Estado, e-n la fecha. de pUbl1~
ración de e~ta Orden en el «BOletín Oficial del Estado», pl'Oe&
dente de Organismos suprImidos que se encwmtren en l1q,ut..
-:!acl6n por la Comisión LiqUidadora de Orgawsm.OI. ,

2.2. No tener cumplidos los sesenta aftos de edad. en la fe-;
,-'ha de la publ1cación de esta· Orden en el «:Bo1etin Of1cla.l del
~:~bd{)>>.

Sc;UciturIes.

3.1. Los que deseen toma,r parte en las pruebas selectivas
dirigirán la correspondiente solicitud, haciendo constar lo si~
guiente:

al Manifestar que reune todos los requisitos exigidos por
la convocatoria.

bJ Comprometerse. en caso de obtener plaza, a Jurar aca
tamiento :l lo~ Principios Fundamentales del Movimiento Na~

cianal y d.pmú." Le,vf!s FUndamentale~ del R€ino.

3.2. A la sülicitud habrá de unirse: ..
al Certificación extendida por la Secretaría de la Comisión

Liquidadora de Or~anismos, en la· que se haga constar que
pertenece a un Organismo en liquidación, con derecho a in·
demn1zación, prorrogado en funciones de l1quida,ción o adscrito
telllporaJmente a cualquier servicio de la Adniini8trlci6n CiVil,
por no ha.ber causado baja, así como 18 fecha de su' inareso
en el mismo y la de RU na,cimiento, puesto de tra.bajo deaem..
peñado y si se halla acogldo al régimen de la seguridad Soeial,
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Mutual1smo Laboral ;¡ Plus Fatniliar, eonfo,rme a lo estable-
cido en la Ley de 26 de diciembre de 1958.

b) Declaración jlU'ada de los certificados o títulos de es
tudio, en el caso de que se posean.

c) Cuantos documentos estimen convenientes en justIfica
ción de los méritos que puedan concurrir en el solicitante.

d) Un trabajo original escrito a máquina, a dos espacio~.
por una sola cara, con extensión máxime, de diez hojas tantaño
folio, sobre la organización del Tribunal Tutelar de MenoreR

3.3. Las solicitudes' se dirigirán nI ilustrísimo <;r'ñor Dlrec
tal' gent'rnl de la Función Públlca.

3.4. El plazo deo presentación serú el de treinta dias 'L'tlIl
tactos a partir del sigullente al de la publicación dE' la COllVO
caLaria en el ({Boletín Oficial del Estado».

3.&. La presentación de solicitudes se hará en el Regl:itro
General de la Dirección General de la Función, Pública, ca1Jf'
de Velázquez 63, Madrid~1, o en. los lugares que determina la
Ley de Procedimiento AdminÍf;trativo. .

3.6. De acuerdo con el artículo 7] de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se r.equerirá al interesado para que en
el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los docu
menos preceptivo.'>, apercIbiendo que si no lo hlcit'se se al'chi·
varía su ill.';t,ancift sin mús trúmites.

4. Admisión de candidatos.

4.1. Transcurrido 'el plazo de 'presentación de instancias, la
Dirección General de la Función Pública aprobará la lista pro
visional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública
en el «Boletín Oficial del l!lstado».

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsana.rse en cualquier momento, de oficio o a petición del
intere.sado.

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados inter·
poner, en el plB!l:o de quince días a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», reclamacIón
de acuerdo con el 8rticulo 121 de la Ley de Proced:mlento
Administrativo.

4.4. La.s reclamactones serán aceptadas o rechazadas en lB
resolUción que se publicará en el «Boletln Oficial del El'ltad(l»,
por la que se aprueba la. lis La dE'finltiVB,

5. Desirlnadón. composlchin 11 (1ctlladón del TrffJ'lIlial.

5.1. 1m. Tribunal cn.lifjeadol' serú designado nI mIsmo tiem·
po o con posterioridad a la publicación de la 1i~ta definit1va
de admitidos.

5.2. Estará compuesto por un representante del Tribunal
Tutelar de Menores, que actuará CQl110 Presidente; un repre-
sentante del Ministerio de Justicia, otro de la Dirección Ge~
neral' de la Función PÚblica y el secretario de la Comision
Lif.lutdad.ora de Organtsmos, que actuará como Secretario con
voz y voto.

5,3. Los miembro..~ del Tribunal deberé-n abstenerse de inter
venir cuando concurran las circtUlstanclas previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de ProcedImiento Adminisu'ativo.

ti. Comienzo y de8arrollo de las pruebaR selectivas.

6.1. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicacIón de la convocatoria ':1 el comienzo de los
e.iercicios.

6.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para qne acrcditen su identidad.

6.:t Se realiza.rá un único llamamIento para la realización
de las pruebas.

6.4.. Los concursantes efe.ctuarán los ejercicios en la. ca·
pita! de la prOVincia de su residencia, en la forma que el Tri
bunal calificador disponga.

6.5. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha,
'hora y lugar 'en que comenzarán las pruebas Belectivas, y Be
publlcar{\ en el «Boletín Oficial del Estado» al men~ con quince
día!ll de antelación.

6.6. Si en cualquier momento del procedimiento de seJec~

ción .1lega8e._ Xl. coooclmiento. del Tribunal. que 9JiUUQ de los
aspirantes carece de requlsitos exigidos en la: convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
·pasándose su caso a la jurísdicción ordinaria si se apreciase
inexMtitud en la declaración que formuló.

6.7. Las pruebas que han de regir ,el sistema selectiv) com~·

tarán d~ dos ejercicios oblJgat01:'l(1S y U110 voluntario. consif;·
tentE!s:

a) Ortografía.~Dictado de diez minutos de Quración para
comprobar su buena ortogTafía.

b) Mecanografía.-Los aspirantes debel'ún copiar a máqui·
na, dU1'ante quince minutos, el texto que ~ les fac1lite por el
Tribunal, con la exigencia de un mínimo de lOO pulsa.clones
limpiae por minuto.

c) Taquigrafía (voluntario) .-Los aspirantes que de3een
e~inRrse de esta materIa 10 harán conste.r asi en sU sol1cl~
tud, comprometiéndose a realjzar un ejerciCio durante cinco

minutol, que servirá para mejorar su puntua.ción, dictado a una
Velocidad mínima de 8{) ~palahras por minuto, con un tiempo
máximo de una hora po,ra traducir .v mecnnografiarlCi.

7. Calificación de 1.0:) ejercicío,~.

7.1. Los ejercícios St~ callfkarún:
a) Ortografía: .:;;(" ;,i'il'~:'d'; IIDa puntllflcilJll maxima de diez

puntos.
bl Mecanogl'afiu_ ~;;. ut.or~'al'~l11 cinc,) purJttlS al aspirante

que realice el mínimo ele puntuO.('ÍOlH:S eXigibles, l11crementán
Jo.se dicha calincacióll con medio punto por cada puntuación
más sobre el ya citado mínimo exigibk. Las puntuaciones es
nblecidas se entienden pn,l'a pulsaciones limpias, y. en conse

cuencia, de las realir;ad.'ts se deducirá cualqUier letra macha·
Gada o defectuosa.

cl Las pruebas d~~ ünogn~fUl y mecanograt'ia se conside
turán eHmlnatoria.." y, por consiguiente, los concursantes que
no obtengan la calificación mínima de cinco punws en cada
LUlO de ellos quedarán automáticamente eliminados del con
curso, sin que proceda entrarse en la calificación del trabajo
presentado ni aplicarS-e el baremo de los méritos aportados.

ti) Al número de puntos obtenidos en los ejercicIos de or~

lografía y mecanografía y tl'Obaj{lS pre,selltado:-; se aúadjrán los
que corresponden por los mél'iLos aportados, adjudicándose las
pla,ms vacantes a lo.:; concursantes que, sum:'mdoles todos los
conceptos, obteng¡~n la me.ior puntua.ción. '

7.2. Sistema de valoración de méritos.
Para la calificacíón de los méí·it.os que aporten los concur·

santes se fija el siguiente baremo:

Puntal

1. Por cada ailo o frrlcción de ailo de servicioR
prestados en el Organismo de procedencia U.26

2. Por puesto de trabajo desempeñado annlógo nI
que solicita .. 0,50

3. :Por titulo universitario de Escuela, Superior 3.00
4. Por titulo de Profesor Mercantil ... 2.50,
5. Por título de :Bachiller Superior o eoql.livalt'ntl' 2,ÚQ
6. Por titulo de Perito Mercantil .... 1.50
7, Por título de Buchillet· memelll~ü o equiv.ilf'll!l' 1,00
s. Taquigrafía. 1m má~imo dr 2.00
9. Ex combatiente, ex cautivo ú .huérfano de Víé~

timas nacionales de la guerra. .. 1,00

8. Lista de aprobaaoR :tI propuesta del Trilbunal.

S.l. Termina..da la calificación de los aspirantes, el Tribu·
nal publicará relación de aprobados por orden de puntuQ(llón,
no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2, El Tribunal elevará, conforme a lo dispuesto en el pia
rrafo segundo de la orden de la Pre!;idencia del Gobierno de 41
de junio de 1964, al excelentísimo sefíorMinistro de Justicia
la correspondiente propuesta, a la que, una vez aprobada, se le
dará el curso que' establece la citada resolución.

8.3. Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a
los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación
General para ingreso en la Administración pública, el acta de
la última sesión, en IR que habrltn de !lgurar, por orden ele
puntuación, todos lo~ opositores que, habiendQ superado todal!l
las pruebas, excedíesen del número de plaza.s convocada~.

9. Toma de posesión.

9.1. En el plazo de un mes, contacto a partir de la notifica
ción del nombramiento, deberá el aspirante tomar posesión de
su cargo y ,cumplir los requisitos exigidos en el apartado cl del
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado si la
plaza obtenida está radlcada en pobla(:ión distinta de la en que
estuviera. destinado en el Organismo suprimido de que proceda.
En otro caso, el plazo posesorio será de. veinticuatro horas,

_~,~!.__ J,ª_ A~m!!1isJl'a9.~Qll ..P99!'á ~l::!'tq~r. __ .ª_~J~!éro de__ lQ~
interesados, una prórroga del plR7-O establecido, que no pOC1iá.
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo a.con~

sejan y con ello no se perjudican derechü.'l de. terceros.

10. Norma final.

La convocatoria y BUB bases, y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribun~l. podrán ser
impuinados por los interesados. en los casos y en la forma
establecida en la Lf.':v de Proe!edimiento Administrativo.

Lo digo a V. L y VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. y a VV. SS. muchos aflos
MaarId, 10 de julio de lfl69.-p. D., el Direetm' genel':ll de

la Función Públtca, José Luís López Henarel'l.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral ele la Función ?úb1ica.~res.


